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FIJACIÓN EN LISTA 

 
La presente Lista es fijada en el portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, conforme lo dispuesto por el artículo 110 del C. G. del 
P y del inciso tercero del artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 
 
Radicación: 13836-3184-001-2018-00207-00. 
Proceso: SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL del 
causante el finado ALCIDES MANUEL CORTINA CAMACHO  
Demandante: LUZ DANIELA CORTINA DE FERNÁNDEZ y SERGIO MANUEL 
CORTINA ARIAS. 
Apoderada Judicial: SIMÓN ENRIQUE VILLALBA DÍAZ 
Demandados ANSELMA CORTINA POLO, VICTOR RAUL CORTINA POLO, RUBÉN 
CORTINA POLO, MARTHA CORTINA POLO Y RAFAEL CORTINA POLO 
Apoderado Judicial: JAIRO ROMERO ROJAS 
 
Asunto: TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSCION impetrado por el Doctor OSCAR 
ENRIQUE MORALES MOGOLLON apoderada judicial del señor JUAN CARLOS 
VARELA RODRIGUEZ, contra la providencia de nueve (9) de noviembre de dos mil 
dieciocho (2018), por el Termino De TRES (3) Días, de conformidad a lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 319 del Código General del Proceso. 
 
Link: MemorialAllegaRecursoReposicion 
 
 
Por mandato del artículo 9º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, Los escritos de 
traslado son incorporados por este medio al Traslado,  e igualmente se remitirá a los 
interesados  a través del correo institucional  J01prfturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, a las Ocho De La Mañana (8:00 a.m.) del trece (13) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021). 
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